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REPUBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

FBM/PDM

ACEPTA SOLICITUD QUE INDICA.-

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 170/2002

Santiago, 20 de noviembre de 2002

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

1. La Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del Proyecto Científico “Efecto de la Radiación UV-B Proveniente del Sol, sobre Especies Vegetales que Crecen en Chile” del Instituto Antártico Chileno, presentada con fecha 27 de septiembre de 2002;
2. El Oficio RR.EE. (INACH) OF.PUB Nº301/629 de 12 de noviembre de 2002 del Sr. Oscar Pinochet de la Barra, Embajador, Director del Instituto Antártico Chileno,

3. Lo dispuesto en el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente,  Anexo I sobre Evaluación del Impacto sobre el Medio Ambiente; en la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el D.S. Nº30 de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; y la Resolución Nº520, de 1996, de la Contraloría General de la República

CONSIDERANDO:

1.
Que, por oficio RR.EE. (INACH) OF.PUB Nº 301/629 de 12 de noviembre de 2002 remitido por el Sr. Oscar Pinochet de la Barra, Embajador, Director del Instituto Antártico Chileno, se solicita dejar sin efecto la correspondiente revisión de los impactos ambientales del proyecto “Efecto de la Radiación UV-B Proveniente del Sol, sobre Especies Vegetales que Crecen en Chile”;

2. Que la referida solicitud ha sido presentada por el Instituto Antártico Chileno, ante órgano competente y en forma oportuna;

SE RESUELVE:

Aceptar la solicitud presentada por el Sr. Oscar Pinochet de la Barra, con fecha 12 de noviembre de 2002, devolviéndose los antecedentes al titular.

Anótese, notifíquese por carta certificada  y archívese.

GIANNI LÓPEZ RAMÍREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para la

Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB 

Distribución:

· Titular del Proyecto, Sr. Embajador Oscar Pinochet de la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
